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El modelo gerencial inspirado 

en la Nueva Gestión Pública incluía 

una serie de instrumentos, como 

la medición de desempeño y los 

programas ajustados a resultados, 

tendientes a hacer más eficiente la 

acción del Estado. Pero este difundido

esquema pasaba por alto un aspecto

fundamental: las administraciones 

públicas no operan en el vacío, sino 

en el marco de determinadas relaciones

sociales, económicas y políticas 

marcadas por desequilibrios de poder,

particularmente en países en desarrollo

como los latinoamericanos. El artículo

propone, como vía para superar estos

problemas, generar instrumentos y 

mecanismos que permitan recuperar 

la confianza de los ciudadanos 

en el Estado con base en una noción

general de gobernanza democrática.

■ Introducción

El debate sobre el Estado y el gobierno ha dado un giro en las últimas déca-
das. Después de la crisis del Estado benefactor, los movimientos privatizado-
res como solución para el déficit fiscal dejaron una huella perdurable: el Estado
y el gobierno –se argumentaba– son mecanismos sociales que, sin vigilancia y
sin control, pueden generar crisis demasiado grandes. Este planteo se basa en
la idea de que el Estado persigue por definición el bienestar público, el interés
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general. El problema está en que tal argumento es una falacia, básicamente
por una razón: los servidores públicos, los políticos electos o designados, de
cualquier signo y tendencia, son actores sociales interesados. Y, como tales,
son capaces de perseguir sus propios objetivos, utilizando, si es necesario y si
se les permite, los recursos y las facultades públicas para defender sus propios
espacios de poder y ventaja (Ostrom 1973, p. 114). 

Este argumento, que podríamos llamar neoliberal, tiene un poderoso punto a
favor: es muy fácil comprobar que, efectivamente, como sostienen los neolibe-
rales, los actores estatales persiguen intereses y son actores con poder, capaces
de utilizarlo en la protección de su feudo burocrático o político. Si este argu-
mento es cierto, es racional que los políticos y funcionarios, dotados de más
poder gracias al papel principal que la sociedad les otorga en la solución de los
problemas, conviertan estos espacios de solución en espacios de poder pro-
pios, en feudos burocráticos, sin ofrecer necesariamente soluciones efectivas o
rendir cuentas claras sobre los efectos y los impactos reales de sus decisiones. 

Es muy fácil encontrar ejemplos de esta «apropiación burocrática» de las po-
líticas. Existen enormes y costosos programas gubernamentales que difícilmen-
te podrían probar que generan efectivamente impactos sociales o económicos
positivos, pese a lo cual siguen obteniendo recursos públicos. En América La-
tina, diversos programas de subsidio alimentario, de salud y educación han
sufrido sin duda este efecto de apropiación o captura burocrática. 

La solución que hemos denominado neoliberal es relativamente clara: es in-
dispensable retomar el control de los recursos públicos y construir nuevas he-
rramientas sociales que no deriven del Estado. En otras palabras, aumentar la
dimensión de la caja de herramientas social para resolver los problemas so-
ciales. Según este punto de vista, muchos problemas podrían ser resueltos
desde el mercado, desde las redes sociales y a través de mecanismos de re-
gulación estatal socialmente vigilados (Kamarck). Estos programas, ade-
más, deberían ser medidos por resultados, de modo de hacer responsables
de ellos a los funcionarios públicos. Esta agenda, conocida como Nueva
Gestión Pública (NGP, en inglés New Public Management) (Hood), ha abierto un
abanico de opciones que plantean un Estado más cercano a las necesidades de
los ciudadanos, muchas veces vistos como clientes. Un Estado que asuma la
calidad de su gestión como un elemento estratégico y que observe la regula-
ción como un mecanismo para generar los incentivos correctos a fin de que
sean los propios actores sociales, buscando su propio beneficio, quienes gene-
ren las soluciones de largo plazo. 
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En efecto, la NGP pone en el centro del debate una aseveración de alto impacto:
el Estado es, en primera instancia, un generador de «reglas del juego», reglas que
establecen los incentivos para el comportamiento de los actores sociales, inclui-
dos los gubernamentales y políticos. Los incentivos «correctos» son aquellos
que parten de la idea de que los actores sociales tienen determinados inte-
reses. La mejor regulación es entonces aquella en la que los actores, al
buscar sus propios intereses, generan círculos virtuosos de innovación y
cooperación. El mercado, las redes, los cuasi mercados, se convierten así en
instrumentos aplicables a la esfera pública, en un marco de transparencia de
la información, persecución inteligente de la corrupción y un fuerte énfasis
en la rendición de cuentas. 

Este modelo gerencial, corolario del
Consenso de Washington, ha abierto
un importante debate respecto al pa-
pel del Estado. No se trata simplemen-
te de una propuesta administrativa, si-
no que ha evolucionado en un atrevi-
do concepto de lo que un Estado debe
ser: un espacio organizacional abierto,
eficiente, promotor del mercado y la
eficiencia, transparente y vigilado por
los resultados e impactos que produce. 

Sin embargo, el debate está abierto y
para América Latina es crítico. No
hay una conclusión tajante: tenemos,
por un lado, algunos apologistas del modelo (Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económico –OCDE–, Red en Línea de Instituciones Regionales pa-
ra el Desarrollo de Capacidades en Administración Pública y Finanzas de Nacio-
nes Unidas –Unpan–, entre otros), pero también existen estudios que muestran
resultados mixtos (Pollitt et al.; Bhatta; Arellano Gault et al. 2006). 

Pero el debate podría ir más allá. En el fondo, el Estado gerencial concibe la
eficiencia como un valor vigilado y transparente: un buen gobierno es un go-
bierno de calidad, cercano a sus ciudadanos, que busca permanentemente los
incentivos «correctos» para que la sociedad libere su potencial y encuentre
soluciones a sus problemas más importantes. Sin embargo, cabe preguntar-
se si la eficiencia ha sido un valor ausente en el debate sobre el Estado has-
ta el auge de la NGP. La respuesta es no. La eficiencia ha formado parte del
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debate desde siempre: la «vieja» administración pública la utilizó constante-
mente en la creación de los instrumentos de lo que en la práctica se denominó
«Estado de bienestar». 

¿Dónde está entonces la diferencia? Una posible respuesta radica en la
concepción no de la eficiencia, sino de la relación entre eficiencia y políti-
ca. Para la NGP, a diferencia del enfoque tradicional, un gobierno es efi-
ciente no solamente gracias a los instrumentos administrativos que crea o
utiliza, sino debido a su posicionamiento en la trama política. Al estar el
Estado compuesto por actores interesados, la eficiencia solo podrá garan-
tizarse si se generan reglas del juego que liberen la acción de los actores
sociales en todo su potencial y permitan controlar a los actores políticos y
gubernamentales para dirigir sus esfuerzos hacia los resultados y no hacia
su propia agenda política. 

Este argumento tiene la gran ventaja de ser realista. Probablemente el gran
pecado de la administración pública tradicional, y su derivación en el Estado
de bienestar, fue asumir que el éxito y la eficiencia de la acción gubernamen-
tal dependían de la fortaleza técnica y profesional de sus cuadros y organiza-
ciones, olvidando –o más bien ocultando– el papel del Estado en la esfera po-
lítica. Sin embargo, existe un punto suelto en la argumentación de la NGP más
allá del debate de la efectividad de la propia NGP. Este punto es la confianza
que los ciudadanos tienen hacia sus gobiernos. 

La administración pública tradicional par-
tía justamente de comprender que uno de
los grandes peligros que cualquier Estado
debe enfrentar es el de ser capturado por
intereses poderosos, externos e internos
(Waldo). El Estado juega en una arena po-
lítica, sin duda, y esta arena es desigual,
despareja, desequilibrada, lo que hace que
la captura sea una posibilidad perenne.
Las cuotas de poder, la correlación de
fuerzas, están en constante desequilibrio,
y diversos actores buscan mantener las co-

sas de ese modo. En una arena política de este tipo, el Estado desempeña
un papel crucial: es un equilibrador, un jugador que busca evitar que las
diferencias favorezcan a los actores más poderosos por sobre los demás.
Un Estado confiable no es solo aquel que genera y provee servicios eficientes
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a sus ciudadanos (clientes, dicen algunos), sino aquel que tiene la capacidad
para equilibrar los intereses sociales. La confiabilidad es una construcción
política y social en la que el Estado juega un papel crítico. 

Queda la duda de si el Estado gerencial es sensible a esta cuestión; si los
instrumentos, bajo los supuestos de la NGP, serán suficientes para construir
Estados confiables en un ambiente político de pluralismo en el que diver-
sos actores disfrutan de diversas cuotas de poder. En una sociedad dese-
quilibrada en términos de poder, donde la correlación de fuerzas forma
parte de las «reglas del juego» y donde diversos actores buscan mantener
estas condiciones desiguales como parte de la protección de sus intereses,
es dudoso que un Estado gerencial, con su énfasis en la eficiencia como
valor, tenga los argumentos y los instrumentos para enfrentar esta diná-
mica social y política. 

■ La búsqueda de confianza en el Estado

Los gobiernos contemporáneos son espacios organizativos a los que se les exi-
ge cumplir demandas y expectativas generadas por una gran cantidad de ac-
tores y grupos. Además, se encuentran cada vez más vigilados a través de
múltiples mecanismos, reglas e instituciones que exigen una rendición de
cuentas constante y efectiva. En un mundo globalizado, en una modernidad
líquida (Bauman), los gobiernos han visto reducidos sus instrumentos y su ca-
pacidad, al tiempo que se encuentran expuestos a las enormes expectativas de
la población. 

No hay que olvidar la naturaleza del actor gubernamental. Los gobiernos son
organizaciones sustantivas del aparato político, lo que en una democracia im-
plica al menos dos cosas: que están afectados por intereses políticos y que viven
la alternancia en el poder de manera cotidiana. Por otro lado, los gobiernos son
piezas sustantivas de enlace con los ciudadanos: no solo otorgan servicios, sino
que regulan las relaciones entre los particulares, son los garantes de la igual-
dad de oportunidades y de la no discriminación y constituyen un depositario
de valores colectivos que buscan proteger la integridad económica y social de
comunidades diversas y la protección al medio ambiente. La gestión de estos
aparatos políticos es crítica para el éxito económico o social; sin duda los ins-
trumentos de gestión de la empresa privada son útiles, pero no es sano olvi-
dar la naturaleza organizativa de estas criaturas institucionales. Sus mecanis-
mos de gestión, su diseño institucional, parten necesariamente de una base
técnica, pero en un contexto de actores políticos y de expectativas de regulación
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y creación de sentido (hablamos del ethos de lo público, sin duda): sin go-
bernanza democrática (Aguilar), la gestión difícilmente podrá alcanzar
sus objetivos.

No se puede entonces hablar de construir confianza1 en el vacío, respecto de un
monolito llamado «ciudadanos» en relación con un monolito llamado «gobierno».

La confianza se construye en un marco
de relaciones entre agentes sociales he-
terogéneos, conflictivos, dispersos y
multiinteresados. 

La confianza es sustantiva para gene-
rar incentivos al desarrollo y la pro-
ductividad, para construir las bases de

una relación civilizada entre actores diferentes y muchas veces enfrentados.
Pero la confianza no es una calle de un solo sentido, sino un relación de ida y
vuelta: es una relación social en busca de reciprocidad y «empoderamiento»,
un proceso que se construye a lo largo del tiempo con base en la reputación,
el aseguramiento de ciertas expectativas y la reducción del riesgo y la incerti-
dumbre (Ostrom 2003, pp. 50-51). No hay confianza si no existen expectativas
mutuas de cumplimiento, vigilancia cruzada y cuidado de que las reglas sean
justas y equitativas. Todo esto sin olvidar que, en los países en vías de desa-
rrollo como los latinoamericanos, existen enormes diferencias y desigualda-
des de diverso tipo (de dotaciones iniciales, recursos, redes, capacidades y
poder). Por eso, en estos países, las reglas claras son solo uno de los elemen-
tos críticos para generar confianza. El otro es que, además, las reglas sean
equitativas y justas.

En términos prácticos, podríamos avanzar en la discusión de tres tipos de
confianza a construir: confianza ciudadana en los gobiernos (o confianza po-
lítica) (Miller/Listhaug, p. 358); confianza ciudadana en los servidores públi-
cos y confianza dentro del aparato administrativo y gubernamental. 

La confianza ciudadana en el gobierno. En una democracia, los ciudada-
nos, organizados o no, mantienen una relación de equilibrio en movimiento
con sus gobiernos: deben desconfiar de ellos para vigilarlos constantemente,

1. Seguimos la definición de Lawrence R. Wheeless y Janis Grotz (1977, p. 251): «La confianza ocu-
rre cuando las partes mantienen ciertas percepciones favorables respecto del otro, lo que permite
que la relación alcance los resultados esperados».
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con una actitud escéptica y buscando siempre nuevas alternativas. Pero espe-
ran de ellos soluciones a sus problemas, esperan que sepan tomar decisiones
y que cuenten con los medios y la inteligencia para hacerlo. Los ciudadanos,
entonces, esperan muchas cosas de sus gobiernos: desde cuestiones materia-
les, como servicios o regulaciones para la actividad económica, hasta valores
o principios de equidad y justicia. Las medidas desplegadas en la arena eco-
nómica pueden ser contradictorias con las que se aplican en otra arena en bus-
ca de equidad o de igualdad de oportunidades. Los gobiernos deben enfren-
tar esta contradicción, que es imposible resolver de antemano, ya que es una
condición necesaria de la acción gubernamental. 

La confianza de la sociedad en los servidores públicos. Se trata de una
confianza más específica, vinculada a la expectativa de desempeño y trato en
la interacción entre ciudadanos y funcionarios. ¿Cómo separar la esfera parti-
dista del servicio público? ¿Qué tan efectivos son para resolver problemas
concretos? Estos son algunos ingredientes importantes para comprender có-
mo es y cómo puede ser esta relación. Un buen servicio civil es crítico para
alcanzar las expectativas sociales, pues un sistema de botín no puede ser to-
lerado por mucho tiempo en una democracia. Aunque los ciudadanos no en-
tiendan en detalle las reglas del servicio civil, son hábiles para comprender
cuál es el papel político de los servidores públicos, cómo se relacionan con los
políticos y qué tan indefensos están (como ciudadanos) ante los diferentes
cuerpos administrativos. Los servicios civiles abiertos y meritocráticos son un
ingrediente fundamental de la democracia. Pero al mismo tiempo un servicio
civil rígido, anquilosado, lleno de reglas, puede generar desconfianza, ya que
suele producir un aparato administrativo que se niega a cambiar o que no tie-
ne incentivos para mejorar su trabajo.

Las políticas de transparencia (Arellano Gault 2007b) son otro ingrediente
fundamental. Si la transparencia se endogeniza organizacionalmente, se con-
vierte en un gran instrumento de gestión, ya que contribuye a reducir los cos-
tos de transacción y asegurar reglas más confiables. Por último, el control de
los conflictos de intereses es fundamental en una sociedad liberal, donde los
intereses privados de los servidores públicos existen, lo que requiere un es-
fuerzo sustantivo para evitar que tales intereses afecten negativamente el ac-
cionar de los funcionarios.

La confianza dentro del aparato administrativo. Los funcionarios se ven
constantemente enfrentados a demandas contradictorias: deben ser leales
a sus jefes políticos, pero al mismo tiempo deben poder decir la verdad al
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poder. Deben ver al ciudadano como un cliente en diversas ocasiones, pe-
ro deben asegurarse de que las reglas se apliquen con el fin de mantener
criterios de igualdad de oportunidades o de equidad. Deben buscar ser
innovadores, pero también rendir cuentas a regulaciones explícitas y de-
talladas en el uso de los recursos. Deben ser capaces de proponer ideas y
desplegar acciones para responder a un contexto dinámico, pero un exce-
so de discrecionalidad puede ser catalogado como ilegal. Dar certidumbre
a la acción de los servidores públicos es fundamental: un marco regulato-
rio claro, reformado para hacerlo simple y preciso, una revisión constante
de las obligaciones, la congruencia entre las obligaciones normativas im-
puestas por diferentes leyes, normas, decretos y demás instrumentos lega-
les, todo esto es fundamental. No se puede exigir una actitud innovadora
ni pedir inteligencia en la toma de decisiones si el marco regulatorio es
contradictorio y desorganizado. Esto solo genera desconfianza e inseguri-
dad en los funcionarios y una tendencia racional a actuar estrictamente se-
gún las regulaciones dicen, lo que burocratiza los procesos y dificulta la
eficiencia.

■ Algunos instrumentos para reconstruir la confianza

Expondremos ahora algunos instrumentos para recuperar la confianza en los
tres órdenes mencionados. El primero, la recuperación de la confianza en
los gobiernos, debe fundarse en una gobernanza que permita la argumen-
tación y la discusión. Si, como ya señalamos, la confianza es una calle de
dos vías, en cualquier democracia la sociedad debe vigilar y controlar a
sus gobiernos. Solo se le puede otorgar discrecionalidad al aparato guber-
namental en un contexto de control y vigilancia. Para ganar cierta discre-
cionalidad, el gobierno no puede recurrir solo a argumentos técnicos neu-
trales. Aunque obviamente es necesario que el gobierno argumente con
datos y evidencias, lo fundamental es que permita comprender opciones
rivales, que abra el debate a otras visiones técnicas, posibles y sólidas, en
la búsqueda de razones más estables y consensuadas para la acción guber-
namental (Majone, p. 32). En la medida en que este debate sea oscuro y
que se impongan soluciones gubernamentales debido a su fortaleza técni-
ca o a su aparente neutralidad profesional, la desconfianza no desaparecerá.
El marco de gobernanza requerido para lograr esto implica un esfuerzo po-
lítico sistemático para abrir a la participación, entendida también como de-
bate, negociación y búsqueda de alternativas legítimas, donde las aristas
técnicas son una guía, pero nunca el ingrediente fundamental para cons-
truir la legitimidad.
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En cuanto a la confianza en los servidores públicos, podemos mencionar tres
caminos. El primero es la construcción de un servicio civil meritocrático y fle-
xible. Los servicios civiles son instituciones fundamentales de cualquier de-
mocracia, pero son costosos y difíciles de administrar. Evidentemente, los
costos de un sistema de botín son mucho más altos (Arellano Gault 2005, p.
34). Pero esto no implica que los servicios civiles meritocráticos no sean tam-
bién caros, potencialmente rígidos y poco propensos a adaptarse a una reali-
dad dinámica y exigente. Un servicio
civil meritocrático provee estabilidad
al aparato administrativo, permite di-
ferenciar a los funcionarios elegidos
de los de carrera y evitar una sobre-
manipulación de la arena administra-
tiva por la política. Esta estabilidad es
un pilar sustantivo de la confiabili-
dad. Sin embargo, un servicio civil rí-
gido, convertido en un mecanismo de
defensa a ultranza de privilegios ad-
ministrativos o de grupos, puede ser
tan malo como un sistema de botín. La politización es inevitable: lo central es
cuánta politización es lógica y razonable (Peters/Pierre, p. 2). El servicio civil
debe generar la suficiente flexibilidad, credibilidad y transparencia para me-
jorar la confianza ciudadana. Debe darle importancia a la diversidad organi-
zacional y generar regulaciones mínimas para cuidar las variables críticas:
concursos públicos, equidad de oportunidades, mediciones creíbles del méri-
to, efectos justos en la evaluación. Explicar y convencer respecto de la trans-
parencia de estos procesos es fundamental: no basta con decir que es merito-
crático, sino que hay que asegurar las condiciones que lo hagan creíble.

El segundo aspecto para recuperar la confianza en el servicio civil es una
política de transparencia. El acceso a la información pública se ha probado co-
mo un mecanismo crítico para vigilar al gobierno y generar espacios de ren-
dición de cuentas. Sin embargo, en el contexto de una visión de profunda
desconfianza sobre los servidores públicos, estas políticas han generado tam-
bién una sobrerregulación de la acción gubernamental. Un exceso de regula-
ciones puede significar costosos procesos para los organismos gubernamen-
tales, sin que esto se refleje necesariamente en una utilidad social evidente
(Roberts). Una política de transparencia propugna la «endogenización» de es-
te valor en la acción gubernamental y no solamente su imposición exógena,
como un castigo o como una más de las normas que los servidores públicos
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deben de observar en su ya abigarrado mundo de controles y mecanismos de
vigilancia (Arellano Gault 2007b). Hacerlo implica comprender que, en últi-
ma instancia, el acceso a la información y la construcción de los sentidos y
procedimientos organizativos para cumplirlo pueden convertirse en criterios
propios de la acción de los servidores públicos. La transparencia supone la in-
corporación de los principios de inclusión, publicidad, accesibilidad, verifica-
bilidad y responsabilidad en la toma de decisiones, en un plano similar al de
los criterios de eficiencia, eficacia o equidad. Todo esto forma parte de la caja
de herramientas de una acción gubernamental con sentido (Arellano Gault
2007b). Una política que realmente establece las bases para hacer de la trans-
parencia un valor y un criterio dentro de las organizaciones permite generar
confianza en la acción gubernamental.

El tercer camino para recuperar la confianza en los servidores públicos es el
control inteligente de los conflictos de intereses. Como cualquier sujeto en
una sociedad liberal, los funcionarios tienen intereses personales y forman
parte de una red de relaciones que entrecruzan la arena profesional, pública
y privada. Cuando estos intereses privados afectan negativamente o disminu-
yen su capacidad para tomar decisiones en pro del bienestar público, se ha-
bla de conflicto de intereses. En una democracia, es necesario que el interés
público se mantenga por encima del interés privado, pero es algo difícil de al-
canzar. La evidencia demuestra que controlar los conflictos de intereses es
una tarea sumamente compleja, costosa, a veces poco útil y que, al final, no
siempre genera mayor confianza en los gobiernos. Las declaraciones de inte-
reses financieros o de otro tipo, las limitaciones «post empleo», los códigos de
ética, las organizaciones especializadas en prever los conflictos de intereses,
son algunos de los instrumentos más usados. Sin duda, en muchas socieda-
des latinoamericanas, tomar en serio el control de los conflictos de intereses,
en cualquiera de las ramas del Estado, es fundamental, indispensable. Sin em-
bargo, antes de lanzar una cacería de brujas, debemos ser conscientes de que
los instrumentos que tenemos a la mano son imperfectos, costosos y que pue-
den generar un efecto negativo (Arellano Gault/Zamudio). Para que el con-
trol de los conflictos de intereses funcione de modo de incrementar la confianza
en los servidores públicos, es necesario adoptar un enfoque preventivo más
que punitivo (Stark). Controlar el conflicto de intereses potenciales parece
una tarea imposible, pero es necesario intentarla de alguna manera. Los me-
canismos para lograr este objetivo deben implementarse con una visión de
su utilidad práctica y de su uso público. No parece lógico plantear norma-
tividades demasiado amplias, que exijan todo tipo de información sobre los
intereses de los funcionarios, si éstas no son utilizadas por los ciudadanos
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(Anechiarico/Jacobs, p. 190). Si no se plantean correctamente, las regulacio-
nes de conflicto de intereses se partidizan y se convierten en armas políticas
que hacen más lenta y difícil la administración, y generan escándalos fáci-
les contra políticos y funcionarios. El control del conflicto de intereses es sin
duda una herramienta necesaria para incrementar la confianza, pero los me-
canismos e instrumentos que se adopten son críticos para que tenga éxito
(Mackenzie, p. 88). 

En cuanto a la reconstrucción de la confianza dentro del aparato administra-
tivo, lo central es la congruencia para incentivar la innovación y el riesgo con-
trolado en la toma de decisiones. En la literatura de gestión pública se suelen
escuchar los gritos gerencialistas de «¡Dejen a los administradores adminis-
trar!» (OECD, p. 10). En esta línea, se habla de evaluar por desempeño, crear
presupuestos dirigidos a resultados y construir marcos lógicos que encade-
nen los objetivos con las acciones y sus impactos. Sin embargo, se habla poco
de las condicionantes provenientes del marco político y social que, en una de-
mocracia, afectan a la administración pública. 

Esto tiene dos aristas muy importantes. La primera es que tomar decisiones
adecuadas implica crear un sentido racionalmente aceptado en la sociedad.
Las organizaciones públicas son mucho más que meros aparatos obedientes
a las normas o a las órdenes. Están com-
puestas de personas y grupos que bus-
can constantemente dotar de sentido a
su acción. El sentido gubernamental de
la acción está íntimamente relacionado
con las interacciones que los funciona-
rios realizan con sus pares, con el contex-
to organizativo y político y con las in-
fluencias de actores externos que buscan
incorporar sus problemas a la política
pública. Crear instrumentos dirigidos a
resultados no puede ser considerado un
acto puramente técnico, sino un acto polí-
tico y social para definir, influir y argumentar respecto de lo que se conside-
ra lógico, necesario o justo. Sin un mecanismo de gobernanza claro, explíci-
to, que establezca la legitimidad de estos arreglos «técnicos», los actos ge-
renciales pueden ser catalogados como meros actos tecnocráticos que solo
intentan justificar la acción de los gobiernos, sin que eso necesariamente se
traduzca en legitimidad y efectividad.
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a resultados no puede ser

considerado un acto 

puramente técnico, sino 

un acto político y social 

para definir, influir y 

argumentar respecto de 

lo que se considera lógico,

necesario o justo ■



NUEVA SOCIEDAD 210
David Arellano Gault

106

La segunda forma en que el marco político y social condiciona a una admi-
nistración pública es con la incertidumbre. Tomar decisiones en un marco
de gobernanza democrática implica un grado importante de incertidum-
bre. Innovar, tomar decisiones ágiles, buscar alternativas, todo esto se en-
marca en un proceso que implica riesgos. En efecto, hablar de innovación
y de flexibilidad en la toma de decisiones supone que, como sociedad, otor-
gamos un mandato a los funcionarios para que tomen decisiones que im-
plican riesgos en la búsqueda de mejores resultados. Esto hace necesario
que la sociedad acepte posibles fracasos derivados de esfuerzos atrevidos
por innovar. Es necesario un grado importante de discrecionalidad si que-
remos administraciones públicas eficientes, ágiles e innovadoras. Pero esta
discrecionalidad debe estar limitada por un marco que establezca paráme-
tros de seguridad razonables para que los servidores públicos sepan que,
en su esfuerzo por innovar, pueden cometer errores. Como sociedad, ¿que-
remos darle a nuestros servidores públicos estos niveles de discrecionali-
dad? ¿Cuáles son los marcos de riesgo aceptables y razonables? La confian-
za implica, sin dudas, un grado importante de madurez social y política
para generar los mecanismos de gobernanza que sostengan ideas de inno-
vación y flexibilidad.

Revisar y simplificar la regulación que pesa sobre los funcionarios es una ta-
rea delicada. Por un lado, es necesario fortalecer la rendición de cuentas: un

gobierno sin vigilancia probablemente
no sea un gobierno efectivo ni eficaz.
Pero una regulación contradictoria,
pesada, limitante de la toma de deci-
siones, puede ser contraproducente.
Hacer congruente la regulación, esta-
blecer los parámetros legales y norma-

tivos para la búsqueda de resultados (y no solo de cumplimiento normativo)
es un paso sustantivo, que requiere ser explicado a la sociedad. Sin una red
de seguridad, sin reglas claras de protección ante el riesgo inherente a la bús-
queda de innovación, será difícil establecer las bases de la confianza dentro
de la administración pública.

■ Conclusiones

Recuperar y acrecentar la confianza entre el gobierno y los ciudadanos es una
tarea estratégica. Requiere, por lo tanto, de inteligencia técnica y política. In-
teligencia técnica, porque los instrumentos que tenemos a mano deben ser
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incorporados a la dinámica y al pensamiento de los agentes sociales, que
son diversos y por definición heterogéneos. Esto significa que no alcanza con
invocar la «racionalidad» y esperar que todos se sumen de inmediato al cam-
bio o a la reforma por el simple hecho de que ésta sea racional y técnicamen-
te sólida. Lo esperable es encontrar diversas racionalidades. El sostén técnico
de las herramientas que proponemos en este documento es fundamental, pe-
ro no suficiente. De ahí la importancia de la inteligencia política: es necesario
convencer, consensuar, debatir y, en el momento de implementar, tener la ha-
bilidad y la capacidad para adaptar tácticamente los instrumentos a la diná-
mica de la realidad. Como bien ha expresado Johan Olsen (2006, p. 17), cons-
truir instituciones se parece menos a construir como arquitecto o ingeniero un
edificio que a la labor de un jardinero. 

Después de todo, es importante comprender que, al hablar de confianza en
los gobiernos y sus administraciones, no estamos hablando de una relación
de confianza entre un grupo de personas y un grupo de organizaciones
cualquiera. La administración pública supone un grupo de servidores pú-
blicos que debe resolver problemas sociales y, al mismo tiempo, un grupo
de actores poderosos con autoridad para asegurar ciertos equilibrios políti-
cos y garantizar reglas de juego equitativas. Los ciudadanos y los gobiernos
se enlazan en una relación que algunos han llamado de «autoridad vincu-
lante» (binding authority) (Olsen, p. 3); es decir que esta relación se expresa
en diferentes momentos, cada uno con su dinámica, pero integrados en lo
que conocemos como autoridad democrática: la relación entre ciudadanos y
representantes elegidos, entre la legislatura y la administración guberna-
mental, dentro de la administración, y entre ésta y los ciudadanos. Estos
son los vasos comunicantes que forman los elementos de una relación go-
bierno-ciudadanos.

Por ello, construir confianza entre ciudadanos y gobiernos requiere de un
profundo compromiso para mejorar los servicios y las actitudes de los ser-
vidores públicos. Pero éste es solo un paso entre varios otros. La adminis-
tración pública también es una autoridad legítima, cuyo mandato busca (no
siempre con éxito) cumplir y hacer cumplir reglas de equidad o de igual-
dad de oportunidades, lo que hace que el complejo y engorroso mecanismo
para hacer cumplir tales reglas aparezca ante algunos actores sociales como
un proceso lento o arbitrario (Kaufman, p. 7). No hay una receta para resol-
ver esta contradicción, pero sí hay pistas de los caminos a seguir: transpa-
rencia, mérito profesional, rendición de cuentas, innovación para el desem-
peño, entre otras. 
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Las preguntas claves que cualquier país debe responderse para tener éxito en
estas reformas parecen ser: ¿qué tipo de administración pública y de gobier-
no queremos para qué tipo de sociedad y en qué dinámica política? Entonces
podremos contestar: ¿qué tipos de administradores queremos, qué tan res-
ponsables de las reglas o innovadores o emprendedores o competitivos desea-
mos que sean? ¿Qué tan dispuestos y preparados estamos, como sociedad,
para asumir el riesgo en la toma de decisiones públicas, qué soportes les da-
mos a nuestros administradores públicos para ser innovadores y tomar ries-
gos, en qué valores se insertan institucionalmente?

Si el aparato administrativo es un complejo multifacético de personas en
puestos de autoridad que resuelven problemas, que a la vez vigilan y aplican
ciertas reglas, también es cierto que los ciudadanos son multifacéticos: desde
ciudadanos con conciencia cívica (sujetos políticos) hasta clientes y consumi-
dores interesados, que esperan diferentes cosas y diferentes resultados en di-
ferentes contextos (Olsen, p. 18). La confianza es una calle de doble vía y su
reconstrucción y constante mantenimiento requiere de inteligencia y sagaci-
dad para aplicar los instrumentos a mano, con una clara conciencia de la he-
terogeneidad y pluralidad del proceso y una explícita definición de hacia
dónde llevarlo.
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